
 
 

 

INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO CON ELEVACIÓN DE ST  
 

Los módulos de internación de IAM están dirigidos a personas con diagnóstico Infarto Agudo de Miocardio 

con elevación de ST (IAMCEST) 

Los criterios de elegibilidad e inscripción son requisitos obligatorios para que el Programa pueda financiar 

la prestación. Dichos criterios son: contar con Cobertura Pública Exclusiva y que la inscripción al Programa 

sea anterior o igual a la fecha de recepción de factura.  

 

Las prestaciones o módulos vinculadas a IAMCEST se financian por el Fondo Nacional de Equidad en Salud 

(FONES).  

Se han establecido categorías para los Efectores dependiendo de la capacidad de atención y respuesta que estos 

puedan brindar: 

 

Categoría IAM II A 

 
Categoría IAM II B Categoría IAM III 

 Diagnóstico y tratamiento 
de sostén 

 Terapia con fibrinolíticos 

 Derivación a centro de 
mayor complejidad. 

 

 Diagnóstico y tratamiento 
de sostén 

 Terapia con fibrinolíticos 

 Internación en área crítica. 

  Eventual derivación para 
angioplastia de rescate o 
estrategia fármaco invasiva. 

 Diagnóstico y tratamiento de 
sostén 

 Terapia con fibrinolíticos 

 Internación en área crítica. 

 Angioplastia primaria. 

 Angioplastia de rescate o 
estrategia fármaco invasiva. 

 

PRESTACIONES/MÓDULOS   

Las prestaciones correspondientes a la categoría III son:  

 

ITE019I21 - Tratamiento Trombolítico en paciente con IAM.  
ITQ022I21 - Angioplastia primaria en paciente con IAM.  
ITQ023I21 - Angioplastia de rescate/estrategia farmacoinvasiva de paciente con IAM. 
MDM004I21 -  Alta de internación de paciente con IAM.  
 

La prestación correspondiente a las categorías II es:  

 

ITE019I21 - Tratamiento Trombolítico en paciente con Infarto agudo de miocardio 
 

 

 

 

 



 
 

 
• Inflado de balón en Hemodinamia dentro de los primeros 180 minutos del ECG.  
• Implante de stent en el vaso culpable del evento.  
• Valor: $3.137.679.- 

• Constancia SISA. 

ANGIOSPLATÍA PRIMARIA EN PACIENTE CON INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO 

 
• Inicio de la infusión dentro de los primeros 60 minutos del ECG diagnóstico.  
• Valoración de criterios de reperfusión luego de 30 minutos de finalizada la infusión.  

• Valor: $ 2.268.219.- 

• Constancia SISA. 

 

TRATAMIENTO TROMBOLÍTICO EN PACIENTE CON INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO 

DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO A LA FACTURACIÓN: 

-Para las prestaciones de internación, se deberá presentar la Constancia de Administración obtenida de 

SISA, en la solapa “Constancias” correspondiente a cada módulo facturado.  

 

-Los traslados a centros de mayor complejidad, tendrán como documentación respaldatoria, la planilla de 

traslados. 

 

ALGUNAS CONSIDERACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 
• En paciente trombolizado con criterios negativos de reperfusión dentro de los 120 
minutos de arribo al efector derivado. 

• En todo paciente trombolizado exitosamente y con diagnóstico de reoclusión entre las 12 y las  

24 hs. de infundido el trombolítico. 

•Valor: $ 4.739.779.- 
•Constancia SISA. 

ANGIOPLASTÍA DE RESCATE / ESTRATEGIA FARMACOINVASIVA DE PACIENTE CON IAM 

• Indicación de estatinas a altas dosis. 
•Realización de ecocardiograma con valoración cuantitativa de función ventricular. 
•Valor: $ 49.756.- 
•Constancia SISA. 
 

ALTA DE INTERNACIÓN DE PACIENTE CON IAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

A TENER EN CUENTA 

- Paciente elegible del Programa Sumar+: que no esté en PUCO en el mes de la prestación, 

independientemente si es beneficiario de otra jurisdicción.  

-Categoría suficiente del efector para brindar la prestación  

-Control del plazo establecido para la presentación de la factura. 

Los módulos serán considerados brindados el día del alta o fallecimiento del paciente. Para el cómputo de 

la antigüedad de las prestaciones, se considerará para el inicio del plazo, el último día el mes en que la 

prestación fue brindada y concluye el día de la presentación de la facturación en el área administrativa 

(10 de cada mes). 

- Control y verificación que los datos obligatorios de cada prestación figuren registrados en SISA RIAM. 

- Cumplimiento de los tiempos determinados para la atención en cada uno de los módulos. 

 

 


